














ANTECEDENTES 
 

(I) 
 

PROYECTO DE LEY 

 

El Senado y Cámara de Diputados,... 
 

PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

ADICCIONES 

 
Capitulo I: Generalidades 

 
Artículo 1: Declárese de interés nacional la prevención, asistencia 
integral y control de las  adicciones. 
 

Capitulo II: Creación del Programa Nacional de Prevención, 
Asistencia integral y Control de las Adicciones. 

 
Artículo 2: Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, el 
Programa Nacional de Prevención, Asistencia Integral y Control de las 
Adicciones, que tendrá por objeto coordinar las políticas necesarias 
para lograr la asistencia universal y gratuita de las adicciones.  
 
Artículo 3: Son objetivos del Programa Nacional de Prevención, 
Asistencia Integral y Control de las Adicciones:  
 
a) Desarrollar un sistema público de prevención, asistencia integral 
y control de las adicciones en todo el territorio nacional.  
b) Asegurar la cobertura y calidad de las prestaciones. 
c) Garantizar la disponibilidad de recursos humanos e 
institucionales, en todas las jurisdicciones del país, para la prevención, 
asistencia integral y control de las adicciones. 
d) Realizar campañas de comunicación destinadas a concientizar a 
la ciudadanía sobre la problemática de las adicciones y sus posibles 
tratamientos, y sobre la responsabilidad colectiva en su asistencia y 
recuperación.  
e) Fomentar  la investigación científica en materia de  adicciones y 
difundir el conocimiento obtenido. 
f) Garantizar la capacitación permanente de los profesionales de la 
salud en materia de adicciones.  
g) Promover políticas de inclusión social. 
 
Artículo 4: El Ministerio de Salud de la Nación será la autoridad de 
aplicación de la presente ley, y coordinará las acciones necesarias 
para la ejecución del Programa Nacional de Prevención, Asistencia 
Integral y Control de las Adicciones, en el marco del Consejo Federal 
de Salud (COFESA).  
 

Artículo 5: Son funciones de la Autoridad de aplicación: 
 



a) Asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional 
de Prevención, Asistencia Integral y Control de las Adicciones 

b) Coordinar las acciones que se lleven a cabo con los 
representantes de cada una de las jurisdicciones adherentes y 
los organismos del Estado Nacional con incumbencia en la 
materia.  

c) Realizar un mapa nacional de prevalencias de adicciones en 
coordinación con las jurisdicciones provinciales. 

d) Elaborar planes de acción para el abordaje de la problemática de 
las adicciones tomando como base el mapa nacional de 
prevalencias. 

e) Impulsar en el marco del Consejo Federal de Educación la 
inclusión de contenidos curriculares vinculados a las distintas 
adicciones, sus características, riesgos y perjuicios para el 
desarrollo pleno de las personas. 

f) Propiciar la creación de una red de prestadores y organizaciones 
especializadas, en hospitales nacionales, regionales, 
provinciales y municipales, provista de los recursos necesarios a 
fin de atender las adicciones y sus patologías derivadas, 
promoviendo la participación de voluntarios sociales conforme a 
la ley 25.855 

g) Impulsar acciones tendientes a fortalecer la red de prestadores 
existentes con el fin de garantizar el acceso gratuito y universal a 
la asistencia y tratamiento de todas las adicciones 

h) Asistir económica y técnicamente a las jurisdicciones que 
adhieran a la presente ley con el objeto de que puedan adecuar 
sus servicios de atención especializada para el cumplimiento de 
los objetivos del Programa.  

 
Capítulo III: Sobre la Asistencia y tratamiento 

 
Artículo 6: La red de prestadores y organizaciones especializadas 
desarrollará sus funciones observando los derechos humanos 
fundamentales de las personas y atendiendo siempre a la 
individualidad personal y a la especificidad de la adicción.  
 
Capítulo IV: Formación de recursos humanos e investigación científica 
 
Artículo 7: La autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con 
universidades, centros terapéuticos y organizaciones no 
gubernamentales vinculadas a la materia, a fin de establecer un 
sistema de capacitación permanente destinado a los recursos 
humanos dedicados a la atención de las adicciones.  
 
Artículo 8: Facúltese al Poder Ejecutivo Nacional, a través del 
Ministerio de Educación de la Nación, a promover la formación 
específica en la temática de las adicciones dentro de la oferta 
académica de las universidades, institutos universitarios e institutos de 
educación superior nacionales.  
 

Capitulo V: Sobre el sistema de salud. 
 



Artículo 9: Los establecimientos médico asistenciales, de acuerdo a su 
nivel de complejidad, deberán llevar a cabo acciones de prevención 
primaria y detección precoz de patologías vinculadas con las 
adicciones en consonancia con los lineamientos generales 
establecidos sobre la materia a nivel nacional.  
 
Artículo 10: Las Obras Sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 
23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, las 
entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden atención 
al personal de las universidades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médicos asistenciales a sus afiliados 
independientemente de la figura jurídica que posean, deben incorporar 
como prestación obligatoria la cobertura total de diagnóstico y 
tratamiento de las adicciones. 
 

Capitulo VI: Creación del Observatorio Nacional sobre Adicciones 
 
Artículo 11: Crease en el marco del Programa, el Observatorio 
Nacional sobre Adicciones, órgano consultivo de carácter 
interdisciplinario, integrado por especialistas en la materia, el que 
tendrá a su cargo:  
 
a) Monitorear el mapa de adicciones a nivel nacional y las acciones 
que se lleven a cabo.  
b) Evaluar las acciones desarrolladas conforme a los diagnósticos 
efectuados.  
c) Recomendar intervenciones de acuerdo a las evaluaciones 
realizadas. 
d) Recomendar las inversiones necesarias en infraestructura y 
recursos humanos a fin de fortalecer la red de prevención y asistencia.  
 

Capitulo VII: Del Financiamiento 
 
Artículo 12: Los recursos para la ejecución del programa estarán 
constituidos por una suma anual imputada a la partida del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Administración 
Nacional correspondiente al Ministerio de Salud de la Nación. 
 
Artículo 13: El Poder Ejecutivo Nacional podrá celebrar convenios de 
cooperación técnica, económica y financiera con las jurisdicciones 
locales que adhieran a la presente ley a fin de garantizar el adecuado 
cumplimiento de sus principios y disposiciones. 
 

Capitulo VIII: Sobre la igualdad de oportunidades 
 
Artículo 14: El Poder Ejecutivo Nacional instrumentará medidas de 
fomento destinadas a la inclusión laboral, en los ámbitos público y 
privado, de los afectados por cualquier tipo de adicción, con el fin de 
lograr su inserción socioeconómica.  
 

Capítulo IX: Disposiciones generales 
 



Artículo 15: Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente Ley.  
 
Artículo 16: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Liliana B. Fellner. – 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señor presidente: 
 
La presente iniciativa reconoce como antecedente a los proyectos S-
2869/07 y S-199/09, ambos de mi autoría, que establecían una serie 
de presupuestos mínimos para el tratamiento de las adicciones. 
 
En esta oportunidad, creímos pertinente presentar un nuevo proyecto, 
que no solo contiene los conceptos y el espíritu de las iniciativas 
anteriores, sino que además recoge una serie de principios rectores en 
la materia que han surgido en virtud de una nueva concepción con la 
que se aborda desde el Ministerio de Salud de la Nación las 
cuestiones referidas a Salud Mental y Adicciones.   
            
Las adicciones y las enfermedades afines causan estragos cada vez 
mayores en la salud y el bienestar de la población del mundo entero. 
Según estudios de la Organización Mundial de la Salud (OMS), las 
tendencias mundiales reflejan un aumento general del uso de drogas 
ilícitas y adictivas y de alcohol, particularmente entre los sectores más 
jóvenes de la población. 
 
Asimismo, las dificultades para el abordaje de esta problemática son 
mayores debido a que la edad de inicio es cada vez más temprana y a 
que las condiciones psicosociales son más complejas.  
 
El objeto del presente proyecto es la creación de un Programa 
Nacional de Prevención, Asistencia Integral y Control de las 
Adicciones, a fin de coordinar las políticas necesarias para lograr la 
asistencia  universal y gratuita de las adicciones. 
 
La creación de este programa se inserta en un contexto determinado 
por un cambio de paradigma a nivel estatal en cuanto al abordaje de 
este tipo de problemáticas.  
 
En efecto, con la creación de la Dirección Nacional de Salud Mental y 
Adicciones en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, se ha 
generado un cambio en el enfoque de las adicciones, dejando de lado 
la perspectiva según la cual solo se trata del abuso de sustancias 
psicotrópicas y entendiendo que la problemática es mucho más amplia 
y por lo tanto requiere de un abordaje y de una solución también más 
amplia y abarcativa. 
 
Asimismo, responde a las exhortaciones efectuadas desde distintos 
ámbitos vinculados a esta temática. Así, en el año 2010, en las 
ponencias realizadas en el marco de la Jornada Internacionales sobre 



Salud Mental, Familia y Adicciones, se hizo una exhortación a los 
poderes del estado para que elaboren e implementen un plan integral 
de prevención, asistencia e inclusión en el campo de las adicciones 
que proponga la intervención coordinada del gobierno nacional con las 
jurisdicciones locales. 
 
La diversidad de factores intervinientes en la aparición y desarrollo de 
las adicciones permite considerarlas un problema multicausal, 
determinado no solo por factores biológicos y psicológicos sino 
también sociales y espirituales. Una gran variedad de elementos 
contribuyen a la comprensión de la situación: la pobreza, la exclusión 
social, la inseguridad, la distorsión de valores, las carencias afectivas y 
las presiones en el ámbito laboral. Todo ello conlleva un incremento de 
la vulnerabilidad, tanto social como individual para el desarrollo de las 
adicciones. 
 
No debemos olvidar que las adicciones también corresponden a 
procesos sociales y culturales, donde el incremento del consumo de 
sustancias legales e ilegales ha aumentado en el último tiempo y cada 
vez son más las personas involucradas en esta problemática.  
 
El programa también tiene como finalidad mejorar la calidad de vida de 
las personas afectadas por las adicciones y promover una atención 
cualitativamente superadora, así como una visión más justa y menos 
estigmatizante de este fenómeno bio-psico-social. 
 
En este sentido se hace necesario e impostergable que el Estado 
nacional en coordinación con las jurisdicciones locales, garantice a las 
personas que tienen problemas con el consumo de drogas, el acceso 
a una red de asistencia y tratamiento. 
Asimismo, el programa abarca también los aspectos de prevención, 
que representan quizás uno de los eslabones más importantes en la 
cadena para enfrentar esta problemática. 
  
Es necesario dotar a los sistemas de salud con los recursos 
necesarios para atender estas patologías en los lugares que se 
presentan, desde un abordaje interdisciplinario. Debe garantizarse el 
derecho a la salud, mediante el incremento de recursos para la 
prevención, asistencia integral y control de las adicciones, como así 
también para la integración económica y social. 
 
También es importante comprender que la problemática de las 
adicciones es esencialmente una cuestión inherente a la salud y que 
debe ser abordada desde esa perspectiva.  
 
Asimismo, la salud es una cuestión indisociable del respeto de los 
derechos humanos fundamentales, y el estado debe garantizar todos 
los derechos protegidos constitucionalmente, mediante el diseño y la 
aplicación de políticas activas, integrales y universales. En este 
sentido es oportuno recordar que mediante la ratificación de distintos 
pactos y convenciones, nuestro país ha asumido una serie de 
compromisos que consisten, básicamente, en tornar operativos los 
derechos contenidos en aquellos instrumentos internacionales. 



 
 
Por otra parte, las ventajas de integrar y abordar la atención de las 
adicciones como una cuestión que hace esencialmente a la salud son 
innegables. En efecto, si las redes de atención de las adicciones 
funcionan de manera paralela, los profesionales que las integran 
desarrollan sus actividades en compartimientos estancos, generando 
para el paciente una situación de derivación permanente de un lado a 
otro cuando presenta a una patología dual. En cambio, mediante el 
abordaje interdisciplinario e integrado de las adicciones se logra una 
atención más eficaz, que otorga respuestas en tiempo oportuno y por 
lo tanto permiten una mejor calidad en la atención de las personas que 
tienen este tipo de padecimientos. 
 
Por último, con la creación de este programa de prevención, asistencia 
integral y control de las adicciones se pretende instrumentar un marco 
que, mediante la acción conjunta de la Nación  y las jurisdicciones 
locales, sea una herramienta eficaz para la prevención y tratamiento 
de esta problemática, y al mismo tiempo, torne operativo todo el plexo 
de derechos humanos vigentes en nuestro país.  
 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con su 
voto afirmativo para la aprobación del presente proyecto de ley. 
 
Liliana B. Fellner. - 
 

 (II) 
 

PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados,... 
 

LEY DE LUDOPATIA 
  
Artículo 1º.-   Objetivo: El objetivo de la presente ley es la prevención 
de la ludopatía y a la atención y rehabilitación de las personas 
afectadas. 
  
Artículo 2º.-  Definición :  Se entiende por ludopatía la presencia de 
frecuentes y reiterados episodios de participación en juegos de 
apuestas a punto de dominar la vida de la persona afectada en 
perjuicio de sus valores y obligaciones sociales, laborales, materiales y 
familiares. 
 
 Artículo 3º.-  Autoridad de Aplicación :   El Ministerio de Salud 
promoverá la organización y desarrollo de actividades de capacitación, 
prevención y atención de la problemática en las redes de servicios a 
nivel nacional y de las jurisdicciones provinciales y municipales, en el 
Consejo Federal de Salud y en todo el ámbito de su competencia. 
  
Artículo 4º.-: Las actividades a impulsar por el Ministerio de Salud 
incluirán,  entre otras: 
  



Adoptar las políticas y ejecutar acciones tendientes a prevenir la 
ludopatía. 
 
Planificar y desarrollar actividades permanentes de información a la 
población en relación con la ludopatía y su prevención; 
 
Desarrollar en conjunto con el área de educación las actividades 
sistemáticas educativas y de promoción y prevención en los 
establecimientos educativos. 
 
Incluir la ludopatía en los estudios de prevalencia que se efectúen en 
todo el territorio nacional, a fin de conocer la magnitud, distribución y 
evolución de los problemas de salud. 
 
Promover las actividades de capacitación y especialización del 
personal de salud para el abordaje del problema. 
 
Promover los registros de autoexclusión. 
 
Establecer la prohibición de la instalación de cajeros automáticos en 
casinos y salas de juego, como así también, todo otro mecanismo de 
obtención de fondos extras para los apostadores. 
 
Artículo 5º.-: Las obras sociales y las empresas o entidades que 
presten servicios de medicina prepaga, deberán cubrir la asistencia 
médica integral de la ludopatía a sus respectivos beneficiarios y 
afiliados.  
 
Artículo 6º.-: Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente norma.  
 
Artículo 7º.-:   Comuníquese al Poder Ejecutivo. - 
   
Rubén H. Giustiniani.  

 
FUNDAMENTOS 

  
 Señor presidente: 
  
La Ludopatía o juego patológico está incluida como una enfermedad o 
trastorno mental  en la Clasificación Internacional de Enfermedades 
(CIE-10 Capítulo V) de la OMS, y en el Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV) de la Asociación 
Psiquiátrica de los EE.UU.  
                          
Este trastorno se caracteriza por la presencia de graves dificultades en 
limitar la cantidad de dinero o tiempo empleado en el juego, lo que 
origina consecuencias adversas para el jugador, para otros o para la 
comunidad.  
                                    
Es una de las expresiones compulsivas del sufrimiento 
contemporáneo, en la que el sujeto es empujado por un abrumador e 
incontrolable impulso de jugar. El impulso persiste y progresa en 



intensidad y urgencia, consumiendo cada vez más tiempo, energía y 
recursos emocionales y materiales de que dispone el individuo. 
Finalmente, invade, socava y a menudo destruye todo lo que es 
significativo en la vida de la persona. 
                                    
En la actualidad los Juegos de Azar son prácticamente omnipresentes 
en nuestras vidas, todos los días la televisión nos retransmite los 
sorteos de las Quinielas  y otros juegos. La Lotería Nacional y las 
Loterías Provinciales han aumentado el número de sus sorteos diarios, 
que a su vez  son retransmitidos por televisión con el carácter de 
espectáculos. Cada día la información sobre los juegos de azar, sus 
resultados, recaudación, y ganadores,  ocupan un lugar destacado en 
los programas informativos. 
 
La ludopatía es un comportamiento adictivo pudiendo equipararse su 
dependencia a las del uso abusivo de sustancias psicoactivas; la 
excitación, la adrenalina, el olor de la sala de juegos, el temblor, el 
corazón que salta del pecho, son los signos de esa fuerza muy difícil 
de contrarrestar, que no se parece en nada al placer y que es de una 
tensión incomparable que toca el cuerpo.   
                         
Otras semejanzas se encuentran en la pérdida de dinero, de la 
confianza de los otros, de los amigos, de los lazos familiares, de la 
valoración de sí mismo y del sentido de las cosas; perdiendo también 
la orientación de su deseo.  
                        
Podríamos decir que es la palabra impulsión lo que sintetiza el campo 
de las semejanzas, lo común en todas las adicciones. La impulsión 
como aquello no domesticable, que no se puede convencer ni torcer 
mediante la voluntad.  
                          
Se han establecido de una serie de criterios diagnósticos para la 
detección del problema, entre ellos: delinquir para obtener dinero para 
el juego; inquietud o irritabilidad al tratar de jugar menos o dejar de 
jugar; jugar para escapar de los problemas o de sentimientos de 
tristeza o ansiedad; apostar mayores cantidades de dinero para 
intentar recuperar las pérdidas previas; haber tenido muchos intentos 
infructuosos por jugar menos o dejar de jugar; perder el trabajo, una 
relación u oportunidades en sus estudios o en su carrera debido al 
juego; mentir sobre la cantidad de tiempo o dinero gastada en el juego; 
necesitar préstamos de dinero para sobrevivir debido a las pérdidas 
ocasionadas por el juego; necesidad de apostar cantidades cada vez 
más grandes de dinero para sentir excitación; pasar mucho tiempo 
pensando en el juego, como experiencias pasadas o formas de 
conseguir más dinero con que jugar.  
                        
En un reciente estudio en que se efectuó el meta-análisis de 
investigaciones sobre prevalencia de juego patológico entre 1997 y 
2007, realizadas principalmente en Canadá, EE.UU., Australia, y 
algunos países europeos, se evidenciaron diversas características 
epidemiológicas del problema: la prevalencia del juego patológico en 
la población general es de un 3%; afecta más a hombres que a 
mujeres; es relativamente más elevado en adolescentes que en 



adultos; y las máquinas tragamonedas son los juegos asociados a la 
ludopatía con mayor frecuencia.  
                                 
Estadísticas recientes en España, establecen que el 2 por ciento de 
los españoles adultos padecen ludopatía y el 3 por ciento está en 
riesgo de caer en ella, lo que supone que hay 1,5 millones de 
afectados de forma directa y de los cuales el 31 por ciento son 
mujeres y asimismo, establece diferencias en la conducta de hombres 
y mujeres en relación al juego, pues los hombres tienden a jugar por 
excitación y para ganar dinero y las mujeres para hacer frente a 
problemas personales y familiares. 
                                  
En nuestro país, no existen registros estadísticos, sin embargo en el 
Hospital General de Agudos "Dr. T. Álvarez" de la ciudad de Buenos 
Aires, existe desde hace algunos años el primer servicio de asistencia 
a la ludopatía. En dicho servicio se realizó el siguiente relevamiento 
estadístico, de acuerdo a 200 historias clínicas de pacientes que 
concurrieron voluntariamente, derivados o traídos por la familia:  
* 75 % de los pacientes en tratamiento son hombres mientras que el 
25 % son mujeres. 
* el 80 % de los pacientes tanto hombres como mujeres tienen entre 
40-65 años y el 20% se sitúa entre 20 a 40 años. 
* con respecto a la población masculina los lugares de azar más 
concurridos son el casino y el hipódromo, en cambio en la población 
femenina el lugar más frecuentado es el bingo y las máquinas 
tragamonedas.  
* el nivel socioeconómico que pertenecen los pacientes tanto mujeres 
como hombres es de clase media y con respecto al nivel educativo el 
90% de la población ha terminado el secundario y el 50% ha estudiado 
una carrera universitaria o terciaria. 
* el 10% de mujeres con intento de suicidio un 15% en hombres y un 
22% con ideas de suicidio en ambos sexos.  
                                 
Además, se  establece que la progresión hacia el trastorno es dos 
veces más rápida que en el hombre, mientras que la mujer tarda 
cuatro años de media en hacerse adicta el hombre tarda once, aunque 
el sexo femenino empieza a jugar con más edad que el masculino.  
                      
La enfermedad puede ocasionar graves consecuencias en quien la 
padece y en sus allegados: depresión y otras manifestaciones 
psíquicas, ruptura de los vínculos familiares y de amistad, dificultad o 
pérdida del trabajo, potencial ruina económica en edad madura, caída 
en actividades ilegales, entre otras. 
                           
El tratamiento de las personas con ludopatía comienza con el 
reconocimiento del problema. Dado que la ludopatía se asocia a veces 
con la negación del problema, muchas veces estas personas se 
niegan a aceptar que están enfermas o que necesitan tratamiento. 
                             
Más allá de sus connotaciones personales, la manifestación del 
trastorno se ve favorecida cuando la exposición al juego aumenta 
debido a la aceptación y promoción gubernamental y social. 
Efectivamente, el incremento de casinos, bingos, salas de máquinas 



tragamonedas y otras variadas modalidades de apuestas en muchos 
países, parece asociarse a una mayor incidencia del trastorno. En un 
sentido opuesto el gobierno de Rusia,  dispuso a partir del año 2009 el 
cierre de los casinos y otras salas de entretenimientos en la mayor 
parte del país, con el objetivo de reducir los efectos negativos del 
juego en la sociedad. 
                    
En Argentina se produjo la irrupción masiva de los juegos de azar 
durante la década del 90, en especial con la aparición de los bingos.  
En abril de 2009 funcionaban 140 casinos en todo el país; 22 de ellos 
se abrieron en los últimos cinco años. Se suele fundamentar la 
inauguración de salas de juego con el potencial desarrollo del turismo 
y el flujo de recursos en las provincias; pero lo cierto es que las bocas 
habilitadas para el juego se han multiplicado en gran parte del territorio 
nacional 
                    
Existe una relación directa entre las crisis socio-económicas, la 
proliferación de bingos, casinos, máquinas de monedas y el 
crecimiento de esta adicción. Es conocido que en la ley del mercado si 
se aumenta considerablemente y se perfecciona la oferta, la demanda 
inexorablemente crecerá. 
 
                    
Es necesario hacer una revisión crítica de las prioridades que han 
impulsado este desarrollo desmesurado del juego; y replantear cuáles 
son los límites del mismo. 
                   
Asimismo, el sistema de salud debe abordar el problema tanto en los 
aspectos preventivos como en los asistenciales y de rehabilitación de 
las personas afectadas. 
                   
Un aspecto puntual,  en que coinciden los especialistas es evitar la 
existencia de cajeros automático en casinos o salas de juegos. 
Cuando el jugador pierde el dinero que llevó si tiene facilitado el 
acceso a más dinero seguirá jugando, sin embargo si tiene que salir a 
la calle, este corte puede detener el impulso 
                   
Otro de los aspectos importantes que el programa preventivo de salud 
debe incorporar,  es la organización y difusión de los registros de 
autoexclusión, mecanismo a través del cual,  los interesados expresan 
voluntariamente su deseo de no ingreso y permanencia dentro de las 
salas de juego. 
                   
Como cualquier otra conducta adictiva, la ludopatía debe ser 
considerada un problema de salud pública que concentre la 
preocupación y atención de una variedad de actores sociales: 
especialistas, empresarios del sector, organizaciones no 
gubernamentales, organismos del Estado y la población en general. 
                     
Por las razones expuestas se solicita la aprobación del presente 
proyecto de Ley.  
 
Rubén H. Giustiniani.- 



   
 

 
(III) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
El  Senado y Cámara de Diputados… 
 
Artículo 1°.De la creación: Crease el Centro Nacional de prevención, 
atención, tratamiento y recuperación de personas adictas a las drogas 
y demás estupefacientes en la Provincia de Formosa. 
 
Artículo 2°. Del financiamiento El Centro  Nacional de prevención, 
atención, tratamiento y recuperación para personas con problemas de 
adicción  será financiado por: 
 
a) El Estado Nacional. El Poder Ejecutivo nacional incluirá anualmente 
en el presupuesto nacional una partida destinada a los fines de esta 
ley, conforme a lo establecido en el artículo 43 de la ley 23.737; 
 
b)  De las donaciones de entidades u organizaciones privadas. 
Articulo 3º. De la asistencia técnica: De acuerdo a lo establecido, en el  
artículo 43 de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737 el Centro  
Nacional de prevención, atención, tratamiento y recuperación para 
personas con problemas de adicción , será previsto de asistencia 
técnica por el Estado Nacional. 
 
Articulo 4. Autoridad de aplicación: El Ministerio de Salud de la Nación 
será  quien deberá coordinar con el Centro Nacional de prevención, 
atención, tratamiento y recuperación  el programa de asistencia 
médica y profesional.  
 
Articulo 5. De la capacitación y colaboración: El centro Nacional de 
prevención, atención, tratamiento y recuperación podrá celebrar 
convenios de cooperación  y/o capacitación con fundaciones u 
organizaciones privadas que tengan propósitos similares a los de la 
presente ley.  
 
Artículo 6°.Objetivos: El Centro Nacional de prevención, atención, 
tratamiento y recuperación de adicciones tendrá como objetivo 
principal la atención, tratamiento y/o internación y la rehabilitación que 
garantice la recuperación de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos con o sin privación de libertad, para la reducción del riesgo o 
daños derivados del uso de drogas, así como en la prestación de la 
terapia y capacitación ocupacional necesarias para su posterior 
reinserción familiar, social y  laboral 
 
Articulo 7º. De las funciones: El Centro Nacional de prevención, 
atención, tratamiento y recuperación para personas con problemas de 
adicción tendrá las siguientes funciones: 
 



a) Brindar orientación psicológica, social y médica especializada a las 
personas que sufran de adicción a drogas, estupefacientes u otras 
formas de adicción; como así también a sus familiares, a fin de 
procurar el reestablecimiento de la salud física y mental del enfermo. 
 
b) Aplicar los tratamientos médicos que correspondan a las personas 
que presenten cuadros de adicción o drogadependencia. 
 
c) Internar a las personas -cuya condición así lo requiera- para poder 
recibir la aplicación de tratamientos médicos y psicológicos 
especializados. 
 
d) Aplicar ambulatoriamente -cuando corresponda- los tratamientos 
adecuados en dichas enfermedades. 
 
e)  Desarrollar actividades deportivas.  
 
f) Desarrollar talleres de oficio. 
 
g) Desarrollar  actividades culturales, como talleres de arte, de  lectura 
y de música, entre otros. 
 
h) Llevar a cabo programas educativos y de formación laboral en 
forma paralela y  posterior a los tratamientos médicos y psicológicos 
que amerite la condición clínica de los pacientes; de modo que éstos 
puedan mejorar para reincorporarse a las actividades del medio social. 
 
i) Desarrollar programas en forma permanente de información y 
prevención sobre los peligros de las adicciones y la 
drogadependencia; con especial énfasis en la juventud y en los 
sectores de la población de mayor riesgo social. También, de 
divulgación de las distintas modalidades de tratamiento.  
 
j)  Procurar la participación de la iniciativa privada en las actividades 
de los entes públicos especializados en prevención, tratamiento y 
reinserción social de adictos y drogadependientes; 
 
k) Proveer albergue, alimentación y ropa a los pacientes cuya 
condición de abandono o desamparo así lo requiera. 
 
l) Incentivar las actividades laborales que realicen los pacientes. 
 
m) Apoyar el financiamiento de los proyectos productivos de las 
personas que hayan sido dadas de alta y completado los 
correspondientes programas colectivos de capacitación laboral. 
 
n) Implementar sesiones de  terapia familiar que involucren a los 
pacientes y su grupo familiar en el proceso de recuperación.  
 
Artículo 8°: Del recupero de gastos: la Nación podrá realizar un 
convenio con la Provincia de Formosa para el  recupero de gastos. El 
centro nacional de internación, tratamiento y  recuperación de 
adicciones  tiene la facultad para facturar a las obras sociales, 



mutuales, prepagas, aseguradoras y toda entidad de servicios de 
salud, por los gastos realizados en pacientes beneficiarios 
 
Artículo 9° De la capacidad para albergar: El Centro Nacional de 
internación, tratamiento y  recuperación de adicciones tendrá 
capacidad para albergar a  200  pacientes en calidad de internados 
como mínimo.  
 
Artículo 10°: Del lugar de construcción: El Estado Nacional deberá 
acordar con la Provincia de Formosa, el lugar físico para la 
construcción del Centro Nacional de prevención, atención, tratamiento 
y recuperación de adicciones. El terreno destinado a la construcción 
deberá  estar ubicado en el área urbana o suburbana de la ciudad de 
Formosa.  
 
Artículo 11°: El Poder Ejecutivo Nacional deberá  a reglamentar la 
presente en el término de  90 (noventa días) y a través del Ministerio 
de Planificación, Inversión, obras y Servicios Públicos se efectúe la 
elaboración del diseño, proyecto de Obra y la construcción del centro. 
 
Artículo 12°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Luis P. Naidenoff. – 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señor presidente: 
 
El Art. 4° de la ley nacional 26.657 dispone que “Las adicciones deben 
ser abordadas como parte integrante de las políticas de salud mental. 
Las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, 
tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la 
presente ley en su relación con los servicios de salud” y sin perjuicio 
que la ley Nacional refiere a que no deberán crearse institutos 
neuropsiquiátricos, no es menos cierto que en toda la provincia de 
Formosa, no se encuentra habilitada ninguna institución  que a puertas 
cerradas garantice un efectivo tratamiento contra las adicciones.- 
 
El consumo de drogas es una problemática que ha estado y está cada 
vez con más crudeza presente en nuestra sociedad y es el  Estado 
quien debe garantizar a la comunidad la posibilidad de salir de este 
flagelo que no discrimina  clases sociales.  Formosa ha dejado de ser, 
a al igual que otras Provincias de país un lugar paso, para 
transformarse en una Provincia de consumo. 
 
Las estadísticas demuestran que Formosa es una de las provincias 
que en relación a  la cantidad de habitantes, tiene un alto nivel de 
consumo.   
 
Mientras el promedio nacional ronda cerca del 9,4 por ciento, en la 
región de NEA, Formosa es la provincia  que tiene el registro más alto, 
con el 16% de las consultas, en la Provincia de  Chaco el 8,8 por 
ciento de la consultas en las guardias de los nosocomios es porque  



consumo alcohol, drogas o psicofármacos, y la vecina Corrientes está 
ubicada por arriba de la media nacional, con el 11,5%. Una de las 
consecuencias del  aumento del consumo de drogas  son los 
episodios de violencia extrema, el 30 por ciento de las atenciones por 
violencia estuvieron  involucradas con el consumo de alguna  una 
sustancia psicoactiva. (Fuente SEDRONAR) 
 
El consumo de drogas  está presente  principalmente entre los 
adolescentes, se han registraron casos de niños de entre los 9 y 11 
años de edad que consumían distintos tipos de estupefacientes. Y 
según SEDRONAR la edad de inicio para la primera droga de 
consumo, promedia los 12,7 años de los pacientes. 
 
En la Provincia Formosa, no existen entes públicos que contemplen 
éstos propósitos, sí  bien se hallan algunas fundaciones y/o 
instituciones públicas como es el caso del centro de día ubicado en la 
localidad de Tatane, en el que  solo se  brindan servicios de asistencia 
ambulatoria, que para ciertas patologías y/o grado de adicción no 
siempre arrojan resultados positivos,  y el centro de asistencia para 
casos de emergencia “ Mi casita” que  se encuentra en el hospital 
Central de la ciudad de Formosa que brinda servicios de recuperación 
y estabilización a los  pacientes que llegan con problemas de 
intoxicación.  
 
Según la “Fundación de la Esperanza” la provincia de Formosa cuenta 
con  6010 adictos en calidad de internados que son derivados a 
Instituciones extra provinciales, concentrándose su gran mayoría en la 
Provincia de Buenos Aires y  en el centro neuropsiquiatrico “San 
Gabriel” ubicado en la ciudad de Resistencia Provincia de Chaco, a los 
cuales se deben agregar aquellos pacientes que son internados por  
propia voluntad y aquellos internados por orden judicial. 
 
Los gastos que devengan la internación en algunos casos son 
cubiertos por  obras sociales cuando el paciente es afiliado a alguna 
de ellas, o por el Estado provincial cuando la internación proviene de 
una orden judicial con un cálculo de cuatro mil pesos ($ 4.500) 
mensuales, de manera que además de contemplar esta necesidad; 
también representaría un menor gasto al estado provincial,  y los 
familiares de aquellos pacientes que se encuentran internados en 
dichos centros. 
 
El Estado Nacional,  debe  generar  una verdadera política de Estado, 
no solo en la prevención, sino también en el tratamiento, y/o 
internación  de aquellas personas adictas, para lograr de ese modo su 
rehabilitación y reinserción social.  
 
Por estos motivos resulta imprescindible y urgente constituir  en la 
Provincia de Formosa un centro de tratamiento, internación, y 
rehabilitación que funcione como  una red de contención para asistir a 
los adictos, porque además de los factores sociales y familiares, la 
persona que padece droga-adicción entra en un circuito de riesgo, 
presentando una enorme incidencia en la gestación de los actuales 
dramas de inseguridad pública, deserción escolar, falta de 



expectativas, conflicto con la ley, desvinculación y anomia familiar, 
merma en la voluntad, racionalidad, autoestima y capacidad de 
socialización entre otras problemáticas sociales. 
 
Por lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto de ley- 
  
Luis P. Naidenoff. – 
 

 (IV) 
 

PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados,… 
 

Artículo 1° -Créase el Fondo Rehabilitación Argentino de Adicciones al 
Tabaco y Alcohol, en adelante FRAATA. 
 
Artículo 2° -El Fondo creado en el artículo 1° de la presente Ley, se 
conformará con: 
 
a- La asignación anual que determine el Presupuesto de la 
Administración Nacional al cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley. La cual no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) de 
lo recaudado en concepto de impuesto interno sobre los cigarrillos, 
según lo establecido en el artículo 15 de la Ley 24.674, sobre las 
bebidas alcohólicas, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
24.674 y sobre las cervezas según lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 24.674, sus modificatorias y complementarias. 
 
La Administración Federal de Ingresos Públicos establecerá los 
mecanismos necesarios para la derivación automática de los fondos 
en cuotas mensuales. 
 
b- Toda asignación presupuestaria adicional que el Poder Ejecutivo 
considere adecuada al cumplimiento de los objetivos de la Presente 
Ley. 
 
Los fondos correspondientes se girarán mensualmente a una cuenta 
especial del FRAATA en el Banco de la Nación Argentina para el 
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. 
 
Artículo 3° - La Autoridad de Aplicación deberá determinar: 
 
a) Las condiciones de implementación de los programas de 
rehabilitación de tabaquismo y alcoholismo, así como su contenido, 
extensión, mecanismo de evaluación, clasificación y seguimiento en 
función del tipo y la gravedad de la adicción 
 
b) Esquema de clasificación de adictos en función de la gravedad 
de su enfermedad con el fin de asignar el tratamiento adecuado para 
asegurar la rehabilitación efectiva del paciente 
 



c) Las metas para considerar efectivo un programa de 
rehabilitación de tabaquismo y alcoholismo 
 
Artículo 4° -Establécese el Ministerio de Salud de la Nación como 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley, a través del organismo 
que determine a tal efecto. 
 
Artículo 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Sandra D. Giménez.- 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 
 
El presente proyecto de Ley es, una representación con observaciones 
del expediente S-1741/12 de mi autoría que caducó el pasado 28 de 
febrero de 2014. Las observaciones realizadas al proyecto original han 
sido recogidas durante su tratamiento en la Comisión de Salud 
conjuntamente con otras iniciativas referidas a la problemática. 
 
Hace más de cincuenta años que la OMS declaró por primera vez que 
el tabaquismo es la primera causa previsible de muerte precoz. Según 
la misma organización, El tabaco mata hasta la mitad de los 
fumadores. Sin embargo, se consume habitualmente en todo el mundo 
debido a que se vende a bajo precio, se comercializa de forma 
agresiva, no se toma conciencia sobre los peligros que entraña y las 
políticas públicas contra su consumo son incoherentes. 
 
La mayoría de los peligros del tabaco no se evidencian en la salud del 
fumador hasta años o incluso décadas después de iniciarse el 
consumo. Es por ello que, mientras éste aumenta en todo el mundo, la 
epidemia de enfermedades y muertes conexas aún no ha alcanzado 
su punto álgido. 
 
Tres de cada cuatro fumadores, conscientes de los peligros del 
tabaco, quieren dejar de fumar. Sólo el 5% de la población mundial 
dispone de servicios completos para el tratamiento de la dependencia 
del tabaco. A los fumadores les resulta difícil abandonar su hábito sin 
ayuda, y la mayoría debe recurrir a ella para superar su dependencia. 
Los sistemas de atención de salud de los países son los principales 
responsables de ofrecer el tratamiento para la dependencia del 
tabaco. 
 
Según el Informe Mundial de la Salud 2002, el alcohol, por su parte, 
causa el 4% de la carga de morbilidad, lo cual representa 58.3 
millones de años de vida ajustados a la discapacidad (AVAD perdidos) 
y el 3.2% (1.8 millones) de todas la muertes del mundo en 2000. De 
entre los 26 factores de riesgo evaluados por la OMS, el alcohol fue el 
quinto factor de riesgo más importante en lo que respecta a muertes 
prematuras y discapacidades en el mundo. 
 



En general, se carece de tratamiento comunitario y por lo tanto es 
necesario intensificarlo. Se carece de una intervención comprehensiva 
para trastornos por el uso de alcohol y el tratamiento que más se 
proporciona es el de desintoxicación aguda para la dependencia de 
alcohol. Muchas veces no se cuenta con prevención comunitaria, 
rehabilitación y prevención de recaídas, debido a una falta de 
conocimientos o de financiamiento. 
 
En este contexto, el presente proyecto de ley viene a redistribuir el 
producido por los impuestos internos sobre cigarrillos y bebidas 
alcohólicas con el objetivo de financiar sendos programas de 
rehabilitación diseñados, administrados y ejecutados por el Ministerio 
de Salud como Autoridad de Aplicación. 
 
La disponibilidad de programas de rehabilitación de tabaquismo y 
alcoholismo constituye un instrumento para la reducción de la 
incidencia de ambas adicciones sobre la mortalidad de la población y 
la reducción de los costos que los tratamientos de las enfermedades 
asociadas imponen al sistema de salud. 
 
Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la sanción de 
la presente ley. 
 
Sandra D. Giménez.- 
 

(V) 



 

 
 



 
 
 



 
 
 



 



 



 



 
 



 
 



 



 



 



 
 



Senado de la Nación 
Secretaría Parlamentaria 

Dirección General de Publicaciones 
 

VERSION PRELIMINAR SUSCEPTIBLE DE CORRECCION UNA VEZ 
CONFRONTADO CON EL ORIGINAL IMPRESO 

 
(S-0049/13) 

 
PROYECTO DE LEY  

 
El Senado y Cámara de Diputados,… 

 
 
ARTICULO 1.- Créase la “Campaña Nacional de Concientización para 
la Prevención y la Erradicación del Consumo de Marihuana”. El objeto 
principal de la misma consiste en informar con claridad y comunicar de 
manera convincente a la población del país y, muy especialmente, a 
los jóvenes, la totalidad de los efectos nocivos que se pueden derivar 
del consumo de marihuana. Los mensajes que formarán parte de esta 
campaña no sólo estarán referidos a los problemas, riesgos y peligros 
que dicha droga importa desde el punto de vista sanitario, tanto 
médico como psicológico, sino que también indicarán cómo el 
consumo de la marihuana puede contrariar y oponerse a los objetivos 
político-constitucionales de orden cívico, prosperidad social, bienestar 
general y participación republicano-democrática. 
 
ARTICULO 2.- La elaboración de los mensajes que formarán parte de 
la campaña creada por el artículo 1º de la presente Ley, así como el 
diseño de las correspondientes modalidades de difusión, estarán a 
cargo de los organismos administrativos que sean designados a tal 
efecto por el decreto que se dicte para reglamentar la presente norma. 
Tanto el contenido de los aludidos mensajes y los símbolos que se le 
añadan, como las referidas modalidades difusivas, deberán ajustarse 
a los criterios y pautas establecidas en el precepto anterior, 
encontrarse en plena consonancia con los objetivos que han inspirado 
el dictado de la presente ley y reflejar las observaciones y los 
argumentos expuestos en sus respectivos fundamentos. 
 
ARTICULO 3.- En el marco de la campaña creada por el artículo 
primero de la presente norma y a los efectos de la misma, los 
organismos administrativos a quienes corresponda en razón de sus 
potestades, competencias y funciones, adoptarán las siguientes 
medidas propagandísticas: 
1°.- Colocación de carteles en todos los edificios de acceso libre, 
pertenecientes a los organismos del Estado Nacional, en las partes 
más visibles de las salas o los salones de atención al público. Las 
leyendas contenidas en dicha cartelería deberán estar plasmadas de 
manera fácilmente legible y notoriamente prominente.  



2°.- Colocación de carteles en los parques, paseos,  plazas y 
balnearios de todo el país. Esta cartelería deberá reunir las 
características de visibilidad y legibilidad. Cuando corresponda, el 
Gobierno Nacional acordará con las Provincias y los Municipios los 
aspectos operativos involucrados en el cumplimiento de esta medida. 
3°.- Colocación de carteles en todas las rutas naci onales del país. 
Dicha cartelería deberá ser fácilmente visible. Sus contenidos deberán 
propiciar una lectura rápida de los mismos.  
4°.- Distribución de folletos en todas las estacion es de peaje ubicadas 
en las rutas nacionales, durante las temporadas vacacionales, tanto de 
verano como de invierno, y los fines de semana extendidos por 
feriados nacionales anexos a los mismos. 
5°.- Realización de anuncios públicos a través de t odas las emisoras 
radiales y televisivas del Estado Nacional.  
 
ARTICULO 4.- El Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud de 
la Nación deberán formular programas de prevención y abandono del 
consumo de marihuana, destinados implementarse en los 
establecimientos educativos, centros de salud, lugares de trabajo, 
entidades deportivas, grupos juveniles de diversa especie y todo otro 
tipo de organización que exprese su voluntad de participar en acciones 
contra dicha droga. 
 
ARTICULO 5.- El Ministerio de Educación de la Nación promoverá la 
realización de campañas de información en los establecimientos 
educacionales de todo el país, acerca de los problemas, riesgos y 
peligros que implica el consumo de marihuana. 
 
ARTICULO 6.- Las carreras profesionales relacionadas con la salud 
física y/o mental deberán incluir entre sus contenidos curriculares el 
estudio y la investigación de las patologías vinculadas con la 
marihuana, de su prevención y de su tratamiento. 
 
ARTICULO 7.- La presente ley entrará en vigencia a partir de los cinco 
(5) días de su publicación. Los deberes y obligaciones que la misma 
impone, revisten carácter operativo. El cumplimiento de ellos deberá 
comenzar a efectuarse en el mismo momento de su entrada en 
vigencia; sin que, en lo sucesivo, se admita detenimiento, demora ni 
dilaciones en el desarrollo de los correspondientes procedimientos. 
 
ARTICULO 8.- Se invita a las Provincias y Municipios a adherir a la 
campaña dispuesta por la presente ley, a los efectos de que colaboren 
en la ejecución de sus medidas y reproduzcan las mismas dentro de 
sus respectivas áreas jurisdiccionales, sobre la base de los acuerdos 
que a tales efectos celebren con el Gobierno Nacional y/o los 
ministerios indicados en el artículo 4. 
 
ARTICULO 9.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



 
 
 
 
Ada Itúrrez de Cappellini.- 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente: 
 
 I) En los últimos años, el consumo de marihuana se ha 
expandido notablemente en la comunidad nacional argentina, sobre 
todo, entre los adolescentes y los jóvenes. 
 Este preocupante fenómeno, por la extraordinaria difusión que 
ha experimentado en los años precedentes, se ha tornado evidente. A 
tal punto es así que ya no se requiere de ningún estudio estadístico 
para advertir la proliferación del consumo de la droga en cuestión. En 
los estadios de fútbol; en los clubes nocturnos; en las plazas y los 
parques; en las playas de veraneo; e, incluso, en las calles de gran 
parte de las localidades de nuestro país; se puede observar, sin 
demasiada dificultad, la nociva práctica de marras. 
 En este aspecto, el panorama local que -sobre el punto- ofrece 
nuestro país, forma parte de una tendencia de envergadura mundial. 
En efecto, de acuerdo con Naciones Unidas, la marihuana constituye 
“la sustancia ilícita más utilizada en el mundo”. Así se encuentra 
establecido en el “World Drug Report”. 
 
 II) A esta altura del desarrollo científico, las nefastas 
consecuencias que se derivan del consumo de la marihuana, se hallan 
fuera de toda discusión. Entre las mismas, se cuentan las siguientes: 
menoscabo cerebral y neurológico; deterioro de la memoria y otras 
facultades intelectuales; problemas de aprendizaje; debilitamiento de 
la voluntad; aflojamiento de la estructura de la personalidad; ansiedad 
y ataques de pánico; adicción e inclinación a probar drogas más 
poderosas; impotencia sexual; complicaciones de los embarazos; 
trastornos pulmonares; etcétera. 
 
 III) Sin perjuicio de la política criminal que nuestro Estado posee 
al respecto, a través de la correspondiente normativa penal, hoy 
resulta imperioso combatir al fenómeno en cuestión mediante una 
activa campaña de concientización de la población, sobre todo, 
dirigida a la juventud. 
 
 Más allá del debate que en la actualidad se ha planteado en 
torno a la pertinencia y la eficacia de la aludida política criminal, lo 
cierto es que nadie duda seriamente acerca de los problemas, riesgos 
y peligros que el consumo de marihuana y su difusión entrañan. 
Nocividad, ésta, que, huelga aclararlo, afecta no sólo a los propios 



consumidores del estupefaciente en cuestión, sino también a quienes 
les rodean, tanto en el ámbito familiar como en ámbitos sociales más 
amplios. 
 
 A ello debe añadirse que, por sus efectos narcotizantes, la 
marihuana puede ser utilizada como instrumento -sutil pero 
relativamente efectivo- de control del comportamiento humano. 
Cuando su consumo se ha extendido lo suficiente en un determinado 
ámbito social, aquél incide directa y profundamente en la conformación 
del ánimo colectivo de dicho grupo o comunidad. Cabe recordar aquí 
los problemas y las dificultades que la marihuana implica en relación a 
las facultades intelectuales, el proceso de aprendizaje y la fuerza de 
voluntad. 
 
 A la luz de las observaciones precedentes, forzoso resulta 
extraer la siguiente conclusión: la preocupante difusión que la 
marihuana se encuentra experimentando en nuestra comunidad 
nacional, no sólo atenta contra los intereses sanitarios (médicos y 
psicológicos) que, por imperativo constitucional, el Estado Argentino 
pretende resguardar; sino que, además, conspira contra la formación 
de una ciudadanía lúcida, atenta, voluntariosa y alerta. Una ciudadanía 
de espíritu auténticamente libre, firmemente comprometida con los 
asuntos de la “res publica” y capaz de reaccionar asertivamente frente 
a los desafíos que la hora presente plantea. 
 
 En suma, se trata de una ciudadanía verdaderamente apta para 
asumir el rol que nuestra república democrática no sólo le ofrece sino 
también le exige. Exactamente lo contrario de aquella pseudo-
ciudadanía pretendida por tiranos y déspotas de toda laya: ignorante, 
pasiva, resignada, servil y deliberadamente “estupidizada”. 
 
 IV) En este mismo orden de ideas y atento a la enorme 
propagación de la perniciosa práctica en cuestión entre los más 
jóvenes, preciso es destacar que el presente proyecto de Ley se 
encuentra en perfecta consonancia con la reciente implementación del 
así denominado “voto joven”. 
 
 En efecto, tal como es sabido, la Ley 26.774 ha atribuido el 
derecho de voto a los jóvenes de dieciséis (16) y diecisiete (17) años 
de edad. Este Honorable Congreso ha sancionado dicho precepto 
legal con la deliberada intención de fomentar la participación de los 
más jóvenes en el proceso político argentino. 
 
 A nuestro entender, la presente iniciativa constituye una de las 
tantas medidas -ya adoptadas y a adoptar- que sirven de efectivo 
apuntalamiento respecto de la noble intención que ha inspirado el 
dictado de la norma antedicha. En efecto, estamos profundamente 
convencidos de que, una vez aprobadas, las medidas aquí propuestas 



realizarán una contribución más que significativa al cumplimiento 
efectivo de los objetivos de aquella pieza legal, en lo tocante al “voto 
joven”. Se trata, en resumidas cuentas, de coadyuvar a garantizar la 
materialización de los derechos y objetivos que inspiraron la 
implantación de tan novedoso instituto político-jurídico. 
 
 V) En conclusión: por todas las razones expuestas 
precedentemente, solicito a mis pares que me acompañen en la 
sanción del presente proyecto de Ley. 
 

Ada Itúrrez de Cappellini.- 
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Senado de la Nación 
Secretaria Parlamentaria 

Dirección General de Publicaciones 
 

(S-3499/13) 
 

PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y la Cámara de Diputados,… 
 

Artículo 1°. Créase un Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y 
Recuperación de Personas Adictas a las Drogas en la Provincia de 
Salta. 
 
Artículo 2°. El Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y 
Recuperación de Personas Adictas a las Drogas creado por la 
presente ley tendrá su sede en las dependencias del Ejército 
Argentino en el Regimiento de Caballería Ligero 5 “General Güemes”, 
de la ciudad de Salta, y contará con una subsede en el Regimiento de 
Infantería de Monte 28 “Generala Juana Azurduy”, de la ciudad de 
Tartagal. 
 
Artículo 3°. El Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y 
Recuperación de Personas Adictas a las Drogas tendrá como objetivo 
principal la atención, el tratamiento y la rehabilitación de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos adictos a los estupefacientes, en 
miras a su recuperación y a la reducción del riesgo o daños derivados 
del uso de drogas, así como la prestación de la terapia y capacitación 
ocupacional necesarias para su posterior reinserción familiar, social y 
laboral. 
 
Artículo 4º. El Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y 
Recuperación de Personas Adictas a las Drogas tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a) Brindar orientación psicológica, social y médica especializada a las 
personas que sufran de adicción a drogas, estupefacientes u otras 
formas de adicción; como así también a sus familiares, a fin de 
procurar el restablecimiento de la salud física y mental del enfermo. 
 
b) Aplicar los tratamientos médicos que correspondan a las personas 
que presenten cuadros de adicción o drogadependencia y derivarlos a 
hospitales generales para su internación, cuando su condición así lo 
requiera. En este caso, deberá realizar un seguimiento integral del 
decurso de la internación. 
 
c) Aplicar ambulatoriamente los tratamientos que correspondan. 
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d) Desarrollar actividades deportivas, talleres de oficios y actividades 
culturales. 
 
e) Llevar a cabo programas educativos y de formación laboral en 
forma paralela y posterior a los tratamientos médicos y psicológicos 
que amerite la condición clínica de los pacientes. 
 
f) Desarrollar programas de información y prevención sobre los 
peligros de las adicciones y la drogadependencia, con especial énfasis 
en la juventud y en los sectores de la población de mayor riesgo 
social.  
 
g) Procurar la participación de la iniciativa privada en las actividades 
de los entes públicos especializados en prevención, tratamiento y 
reinserción social de adictos y drogadependientes; 
 
h) Proveer albergue, alimentación y vestimenta a los pacientes cuya 
condición de abandono o desamparo así lo requiera, siempre que no 
implique internación en los términos del art. 28 de la ley 26.657. 
 
i) Implementar sesiones de terapia familiar que involucren a los 
pacientes y su grupo familiar en el proceso de recuperación. 
 
j) Llevar a cabo los restantes actos conducentes a la consecución de 
los fines de la ley y el cumplimiento de las funciones que ésta le 
encomienda, tendientes a la atención, el tratamiento y la rehabilitación 
de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos adictos a los 
estupefacientes con residencia permanente o transitoria en el 
Noroeste Argentino. 
 
Artículo 5º. La autoridad de aplicación tendrá a su cargo: 
 
a) La elección y definición, en forma conjunta con el Ministerio de 
Defensa de la Nación, de las instalaciones en las que funcionará el 
Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y Recuperación de 
Personas Adictas a las Drogas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2°. 
 
b) La coordinación del programa de asistencia médica y profesional 
con el Centro de Prevención, Atención, Tratamiento y Recuperación 
de Personas Adictas a las Drogas. 
 
c) La provisión de asistencia técnica al Centro de Prevención, 
Atención, Tratamiento y Recuperación de Personas Adictas a las 
Drogas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la ley 
23.737. 
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d) Las restantes facultades y obligaciones que establezca la 
reglamentación para la ejecución de la presente ley. 
 
Artículo 6°. El Centro Nacional de prevención, atención, tratamiento y 
recuperación para personas con problemas de adicción será 
financiado por: 
 
a) La partida presupuestaria que le sea anualmente asignada por el 
Poder Ejecutivo nacional a fin de dar cumplimiento a la presente ley, 
que se incluirá dentro de la partida establecida en el artículo 43 de la 
Ley 23.737. 
 
b) Los préstamos y/o subsidios que específicamente sean otorgados 
por organismos nacionales, provinciales y municipales, si los hubiere. 
 
c) Los ingresos provenientes de la facturación a las obras sociales, 
mutuales, prepagas, aseguradoras y demás entidades prestadoras de 
servicios de salud, por los gastos realizados en pacientes 
beneficiarios. 
 
d) Las donaciones y legados de terceros. 
 
Artículo 7°. El Centro Nacional de prevención, atención, tratamiento y 
recuperación para personas con problemas de adicción podrá celebrar 
convenios de cooperación y/o capacitación con fundaciones u 
organizaciones privadas que tengan propósitos similares a los de la 
presente ley. 
 
Artículo 8°. El Poder Ejecutivo Nacional deberá a reglamentar la 
presente ley en el término de 90 (noventa) días a partir de su 
promulgación. 
 
Artículo 9°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Sonia M. Escudero.-  Juan C. Romero. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señor presidente: 
 
La asistencia a las víctimas de la adicción a los estupefacientes es una 
política de Estado que, en cuanto tal, compete a la labor conjunta y 
mancomunada del Estado Nacional, las provincias, los municipios y las 
instituciones privadas y del tercer sector. 
 
La Argentina en su conjunto, y las provincias situadas en la frontera 
norte en particular, han dejado de ser territorio de tránsito para devenir 
en centros de consumo. 
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Las consecuencias del narcotráfico, sin embargo, no son uniformes en 
todo el país. La provincia de Salta, junto con su vecina Jujuy, han visto 
crecer el consumo de drogas a una tasa anualizada del 300%, según 
lo expuesto por Adolfo Rosas, Director de la Dirección General de 
Inclusión y Militancia Social de la Municipalidad de Salta. Esto lleva al 
avance de la violencia y las crisis en la familia, célula fundamental de 
la sociedad (http://cadenamaxima.com/?p=146437, 26 de junio de 
2013). 
 
Según el mismo funcionario, los niños se inician en el consumo de 
drogas a edades tan tempranas como los 8 años, por lo que la 
prevención adquiere una dimensión fundamental. 
 
La ley 26.657 dispone, en su artículo 4°, que “Las adicciones deben 
ser abordadas como parte integrante de las políticas de salud mental”. 
En esta inteligencia, prohíbe la instalación de “neuropsiquiátricos o 
instituciones de internación monovalentes, públicos o privados” (art. 
27), y dispone que “Las internaciones de salud mental deben 
realizarse en hospitales generales”. 
 
Ello no empece, naturalmente, a que hecha la salvedad de la 
internación, se habilite una institución que garantice un efectivo 
tratamiento contra las adicciones, atendiendo así una grave carencia 
que sufre el Noroeste argentino. 
 
Con esto en miras, el presente proyecto crea un Centro de 
Prevención, Atención, Tratamiento y Recuperación de Personas 
Adictas a las Drogas que tendrá su sede principal en la ciudad de 
Salta y una subsede en Tartagal, aprovechando las instalaciones 
ociosas de que dispone el Ejército Argentino en el Regimiento de 
Caballería Ligero 5 “General Güemes”, de la capital provincial, y el 
Regimiento de Infantería de Monte 28 “Generala Juana Azurduy”, de la 
ciudad de Tartagal. 
 
La finalidad del Centro será triple: la atención, el tratamiento y la 
rehabilitación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos adictos 
a los estupefacientes en el Noroeste Argentino, en miras a su 
recuperación y a la reducción del riesgo o daños derivados del uso de 
drogas, así como la prestación de la terapia y capacitación 
ocupacional necesarias para su posterior reinserción familiar, social y 
laboral. 
 
A tal fin, se le otorgan al Centro diversas funciones, entre las que se 
destacan el brindar orientación psicológica, social y médica 
especializada a las personas que sufran de adicción a drogas, 
estupefacientes u otras formas de adicción y a sus familiares; aplicar 
los tratamientos médicos que correspondan y en su caso, derivarlos a 
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hospitales generales para su internación, realizando un seguimiento 
integral del decurso de la internación. 
 
Las funciones del Centro no se limitan a la atención médica y 
psicológica, sino que incluyen numerosas atribuciones que propenden 
a la atención integral de la problemática, como el desarrollo de 
actividades deportivas, talleres de oficios y actividades culturales; 
programas educativos y de formación laboral en forma paralela y 
posterior a los tratamientos médicos y psicológicos que amerite la 
condición clínica de los pacientes, y programas de información y 
prevención sobre los peligros de las adicciones y la 
drogadependencia. 
 
También aparece la imperiosa atención de necesidades materiales, 
tan acuciante en provincias pobres como las de nuestro Noroeste, y es 
así que el Centro proveerá albergue, alimentación y vestimenta a los 
pacientes cuya condición de abandono o desamparo así lo requiera, 
siempre que no implique internación en los términos del art. 28 de la 
ley 26.657. Será importante aquí la colaboración del Ejército Argentino 
con el Centro y con la autoridad de aplicación de la Ley. 
 
El proyecto en definitiva busca proteger y ayudar a las víctimas de las 
drogas en el Noroeste, y es por eso que extiende su alcance a quienes 
tengan residencia permanente o transitoria en el Noroeste Argentino. 
No se refiere con esto, lógicamente, al domicilio legal: cualquiera que 
viva o esté de paso en la zona podrá ser atendido en el Centro, pero 
no parece conveniente la derivación de víctimas de los 
estupefacientes de las demás regiones del país, más ricas en términos 
relativos y menos afectadas por este problema. 
 
No se trata de una apreciación subjetiva. De acuerdo con el informe 
“El uso indebido de drogas y la consulta de emergencia. Cuarto 
Estudio Nacional Argentina 2009”, elaborado por la SEDRONAR y el 
Observatorio Argentino de Drogas, “en 9 provincias se observó un 
porcentaje de consultas asociadas al consumo por arriba del promedio 
nacional, estas provincias son: Salta (33.5%), San Luis (25.3%), 
Córdoba (19.3%), Formosa (16.0%), San Juan (13.4%), Mendoza 
(12.4%), Corrientes (11.5%), Ciudad de Buenos Aires (11.0%) y Jujuy 
(10.4%)”. Salta se encuentra, lamentablemente, en el primer lugar 
nacional en consultas de emergencia por uso indebido de drogas 
(http://www.observatorio.gov.ar/investigaciones/ 
INFORME%20FINAL%20EMERGENCIAS%202009.pdf). 
 
El Estado Nacional tiene participación en estas cifras, por su acción e 
inacción en la frontera norte, y debe generar una verdadera política de 
Estado, no solo en la prevención, sino también en el tratamiento, y/o 
internación de aquellas personas adictas, para lograr de ese modo su 
rehabilitación y reinserción social. 
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Se trata de coadyuvar a compensar el daño que el narcotráfico genera 
en las provincias que, recostadas sobre la frontera noroeste, son zona 
de amortiguación de esa actividad ilícita y enormemente dañina, en lo 
cual tiene responsabilidad el Estado Nacional desde hace ya décadas. 
 
“Aunque la mayor parte de la cocaína que pasa por el país proviene de 
Bolivia, la droga no es subida a los micros en ese país, sino en el norte 
argentino. De cruzar la frontera se encarga principalmente el tráfico 
hormiga de personas, a través de pasos no habilitados o con la 
mercadería oculta en la ropa o ingerida en cápsulas. Según fuentes de 
Gendarmería consultadas por Clarín en Salta, Jujuy y Tucumán, los 
principales puntos de ingreso de cocaína son tres: el más importante 
es el paso de la frontera salteña de Salvador Mazza, donde existen —
dice Abboud— 22 kilómetros de frontera que son un gran paso sin 
control. Le sigue el de Aguas Blancas, también en Salta, y por último 
el de La Quiaca, en Jujuy. La frontera total con Bolivia es de 320 
kilómetros, con poblaciones en las que los narcos encuentran con 
demasiada facilidad a las "mulas" que, por entre 100 y 200 pesos, la 
cruzan con un kilo de cocaína 
(http://edant.clarin.com/diario/2005/04/04/policiales/g-04415.htm). 
 
Como manifiesta el senador por Formosa, Miguel Naidenoff, en el 
proyecto de Ley S-1242/13, similar al presente, por el cual procura la 
instalación de un centro similar en esa provincia del noreste argentino, 
el consumo de drogas es una problemática que ha estado y está cada 
vez con más crudeza presente en nuestra sociedad y es el Estado 
quien debe garantizar a la comunidad la posibilidad de salir de este 
flagelo que no discrimina clases sociales.  
 
El Estado Nacional dispone de grandes instalaciones ociosas en los 
regimientos de Salta y Tartagal, que pueden ser utilizadas para estos 
fines mediante la implementación gradual del Centro objeto del 
presente proyecto, sin afectar en absoluto los recursos afectados a la 
defensa nacional. 
 
Por estos motivos resulta imprescindible y urgente que el Estado 
nacional constituya en la Provincia de Salta un centro de tratamiento y 
rehabilitación que funcione como una red de contención para asistir a 
los adictos, personas que entran en situaciones de riesgo que se 
interrelacionan con problemas como la inseguridad pública, deserción 
escolar, falta de expectativas, conflicto con la ley, desvinculación y 
anomia familiar, merma en la voluntad, racionalidad, autoestima y 
capacidad de socialización, entre otros. 
 
Por todo lo expuesto, Señor Presidente, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de ley. 
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Sonia M. Escudero.- Juan C. Romero. 
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Senado de la Nación 
Secretaria Parlamentaria 

Dirección General de Publicaciones 
 

VERSION PRELIMINAR SUSCEPTIBLE DE CORRECCION UNA VEZ 
CONFRONTADO CON EL ORIGINAL IMPRESO 

 
(S-3671/13) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
El Senado y Cámara de Diputados,... 
 
ARTÍCULO 1. Dispóngase la realización de una campaña de 
publicidad orientada a la concientización de la población respecto al 
nuevo trastorno alimenticio la ebriorexia. 
 
ARTÍCULO 2. La campaña consistirá en cortos publicitarios y será 
transmitida a través del Servicio de Comunicación Audiovisual, la 
misma será pautada con la orientación de la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual, de acuerdo a lo determinado 
en el artículo 12 de la Ley 26.522. 
 
ARTÍCULO 3. Los cortos publicitarios  mencionados en el Artículo 2 
serán transmitidos en forma gratuita por todos los Medios de 
comunicación social de acuerdo a la normado en el artículo 71 de la 
Ley 26.522. 
 
ARTÍCULO 4. El objetivo de la presente campaña, es mediante los 
cortos publicitarios informar sobre este nuevo trastorno alimenticio, la 
ebriorexia, qué es, cuáles son sus efectos negativos y cómo 
identificarlo para su posterior tratamiento. 
 
ARTÍCULO 5. El Ministerios de Salud de la Nación será la autoridad 
responsable de la elaboración e instrumentación de la presente 
campaña. 
 
ARTÍCULO 6. Se invita a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a adherir a la presente ley. 
 
ARTÍCULO 7. Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Roberto Basualdo. - 

 
FUNDAMENTOS 

 
Señor Presidente: 
 



“2013 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813” 

 

La lista de trastornos alimenticios aumenta, hay q añadir la ebriorexia 
o alcoholexia, que se constituye como un fuerte trastorno que afecta 
directamente al comportamiento alimenticio en el cuerpo humano.  
 
La ebriorexia es un trastorno que consiste en dejar de comer, con el fin 
de compensar las calorías que aporta el alcohol, de tal forma que éste 
se convierte básicamente en la única fuente de calorías con la que se 
sustentan estas personas. Además del abuso de bebidas alcohólicas, 
la ebriorexia se conjuga con otras conductas dañinas como realizar 
“atracones”, para luego provocarse el vómito, produciendo un ataque 
inmediato al organismo y deshidratando el cuerpo de energía, 
vitaminas y proteínas.  De allí que se afirme que la alcoholexia es una 
extraña mezcla entre anorexia, bulimia y alcohol. 
 
Se puede decir que este trastorno pasa por tres etapas: en la primera 
fase, la persona compensa las calorías que debería de obtener por 
medio de la comida, a través del consumo único de bebidas 
alcohólicas; luego en la segunda fase, con el fin de resistir  la 
abstinencia alimenticia, se dedica a ingerir más alcohol, o a combinarlo 
con tabaco o con drogas estimulantes, como las metanfetaminas, que 
le ayudan a inhibir el hambre. En la última etapa, el afectado puede 
llegar a darse atracones de comida, que unidos al alcohol le provocan 
vómitos, con lo que logran vaciar su  estómago. 
 
Victoria Osborne, investigadora de la Universidad de Missouri (EE 
UU), ha analizado este nuevo trastorno alimentario. Y ha llegado a la 
conclusión que afecta tres veces más a las mujeres, sobre todo  entre 
los 14 y 30 años, y que normalmente las motivaciones que hay detrás 
incluyen evitar ganar peso, emborracharse más rápido (con el 
estómago vacío) y ahorrar dinero de la comida para comprar alcohol. 
 
Este trastorno mantenido en el tiempo lleva a la persona a disminuir su 
masa grasa y muscular, pudiendo padecer una desnutrición proteica. 
También provoca alteraciones metabólicas como trastornos tiroideos, 
función hepática alterada, alteraciones hematológicas como anemia, 
piel reseca, problemas óseos, cardiovasculares, trastornos del sueño, 
insomnio, problemas cognitivos a corto y largo plazo, incluyendo 
dificultad de concentración, pérdida de la capacidad de estudiar y 
problemas a la hora de tomar decisiones.  
 
Esta enfermedad es una alteración psicológica y se relaciona con 
insatisfacción de la imagen corporal, baja autoestima, personalidades 
obsesivo-compulsivas, con conflicto social con tendencia al 
aislamiento, conflictos familiares que pueden iniciar o potenciar el 
trastorno. 
 
Por las graves efectos negativos que trae aparejado este nuevo 
trastorno, es de importancia este proyecto de ley que quiere informar, 
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a través de cortos publicitarios, sobre qué es la ebriorexia, sus 
consecuencias y como identificarlo para su posterior tratamiento.  
 
Es por los motivos anteriormente expuestos, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de ley. 
 
Roberto Basualdo. - 
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Senado de la Nación 
Secretaría Parlamentaria 

Dirección General de Publicaciones 
 

VERSIÓN PRELIMINAR SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN  
UNA VEZ CONFRONTADO CON EL ORIGINAL IMPRESO 

 

(S-0527/14) 
 
Buenos Aires,  01 de marzo de 2014. 

 
Señor Presidente  
del Senado de la Nación 
Dr. Amado Boudou 
S________/__________D 
 
De mi consideración: 
 
Se solicita dar por reproducido el proyecto de ley de mi autoría 
oportunamente presentado bajo el registro S-119/12  sobre prevención, 
tratamiento y rehabilitación de las adicciones en el ámbito laboral. 
 
El citado proyecto fue publicado en el Diario de Asuntos Entrados Nº9, y 
caducó el pasado 28 de febrero de 2014. 
 
Con atenta consideración. 
 
Marcelo A. H. Guinle.-  
 

PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados... 
 

ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL –CONSUMO DE ALCOHOL Y/O 
DROGAS - PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN 

 
Art. 1º.- Objeto. El objeto de la presente ley es promover la prevención, el 
tratamiento y la rehabilitación de los trabajadores con problemas derivados 
del uso y abuso del consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral. 
 
Art. 2°.- Definición. A los efectos de la presente ley, se consideran drogas a 
las sustancias definidas por el artículo 77 último párrafo del Código Penal, 
y a los psicotrópicos que se utilizan sin prescripción médica. 
 
Art. 3º.- Derechos de los trabajadores. Los trabajadores con problemas 
relacionados con el uso y abuso del consumo de alcohol y drogas en el 
ámbito laboral, gozan de los siguientes derechos: 
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a) Tratamiento de la enfermedad como enfermedad inculpable, de 
conformidad con la legislación vigente y los convenios colectivos de trabajo 
aplicable; 
 
b)  No discriminación; 
 
c) Confidencialidad de toda información relacionada con la detección, el 
tratamiento y su rehabilitación; 
 
d) Igualdad de oportunidades de promoción y traslado; 
 
Art. 4º.- Política de la empresa. Los empleadores, en colaboración con los 
trabajadores y sus representantes, previa evaluación de los efectos del uso 
y abuso del consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral, elaborarán 
por escrito la política de la empresa sobre la materia, debiendo comunicar 
fehacientemente esta política a los trabajadores. 
 
Art. 5º.-. Cobertura. El tratamiento y rehabilitación de los trabajadores con 
problemas de uso y abuso del consumo de alcohol y drogas en el ámbito 
laboral, será cubierto por el servicio de salud con que cuente el trabajador 
de acuerdo a lo dispuesto por las leyes 23.660, 24.455 y 24.754, con 
carácter de gratuidad. 
 
Art. 6º.- Programas de tratamiento y rehabilitación. Los responsables de 
brindar los servicios de tratamiento y rehabilitación, en colaboración con los 
organismos públicos dedicados a la promoción de la salud y a la 
prevención del uso indebido de alcohol y drogas, determinarán la 
implementación de programas de asistencia, tratamiento, rehabilitación y 
reinserción destinados a los trabajadores con problemas relacionados con 
abuso de alcohol y drogas en el ámbito laboral, según el tamaño y la índole 
de la empresa. 
 
Asimismo, el empleador podrá contar con programas propios en su servicio 
de medicina laboral o recurrir a instituciones especializadas en la materia, 
registradas oficialmente y con habilitación de la autoridad sanitaria 
nacional, provincial o municipal competente. 
 
Art. 7°.- Informes periódicos. Los responsables del tratamiento y 
rehabilitación deberán producir informes periódicos al empleador sobre el 
avance del tratamiento y el estado de salud del trabajador. 
 
Art. 8º.- Programas de prevención. La Aseguradora de Riesgos del Trabajo 
contratada por el empleador deberá implementar por sí o mediante la 
tercerización de servicios en organismos públicos o privados, programas 
de instrucción, información y capacitación a los trabajadores sobre los 
riesgos para la salud asociados al uso y abuso en el consumo de alcohol y 
drogas, así como también el peligro de su uso y abuso en el lugar de 
trabajo. 
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Ello sin perjuicio de los programas que puedan implementar los  
empleadores, los trabajadores y sus representantes, aisladamente o en 
conjunto; los que serán obligatorios en caso de empleadores auto 
asegurados. 
 
Art. 9º.- Unidades Preventivas de Adicciones. La Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo coordinará que las Aseguradores de Riesgos del 
Trabajo y/o empleadores auto asegurados, implementen por sí o mediante 
terceros, los Programas de Prevención a través de Unidades Preventivas 
de Adicciones con el fin de informar, orientar y prestar asistencia a los 
trabajadores que lo requieran, tendientes a lograr un desarrollo pleno en el 
aspecto familiar, laboral y profesional. 
 
La regulación de las Unidades Preventivas de Adicciones para el ámbito 
laboral se establecerá reglamentariamente. 
 
Art. 10°.- Funciones. Los Unidades Preventivas de Adicciones tendrán, 
entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) Realizar diagnósticos de situaciones laborales; 
 
b) Diseñar, planificar y desarrollar, con los actores sociales, actividades 
preventivas laborales dirigidas a los distintos sectores involucrados; 
 
c) Identificar factores de Riesgo en el ámbito laboral; 
 
d) Generar espacios de reflexión y profundización del conocimiento 
respecto de la problemática del consumo de alcohol y drogas; 
 
e) Brindar información y orientación a los trabajadores sobre los riesgos 
sanitarios y ocupacionales asociados con el consumo de alcohol y drogas y 
sus consecuencias; 
 
f) Informar acerca de la red asistencial local y cercana al lugar de trabajo y 
realizar la derivación a los centros de asistencia, en los casos que así se 
requiera, articulados al servicio de medicina en la empresa; 
 
g) Ser nexo de coordinación entre los actores sociales y las entidades 
intermedias u ONGs de su territorio; 
 
h) Propiciar, promover y facilitar información con otros sectores implicados 
en el tema a efectos de generar una retroalimentación confidencial positiva; 
 
i) Generar la participación de todos los sectores y áreas del trabajo; 
 
j) Incentivar, propiciar y acompañar proyectos preventivos que surjan del 
sector; 
k) Ser agente de derivación de las demandas del sector de trabajo hacia la 
red de asistencia y prevención más cercana de la propia localidad. 
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Art. 11.- Actividad riesgosa. Cuando el empleador advirtiese en un 
trabajador que realiza una actividad que pudiera ocasionar daños a 
terceros, conductas propias del uso y abuso del consumo de alcohol y/o 
drogas en el ámbito laboral, tendrá derecho a solicitar los estudios 
diagnósticos respectivos para confirmar o desechar su consumo, siempre 
que el trabajador no solicite voluntariamente su tratamiento. 
 
En ambos casos, el empleador podrá asignarle tareas que no impliquen un 
riesgo para terceros, sin reducción de su remuneración. 
 
Art. 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Marcelo A. H. Guinle.- 

 
FUNDAMENTOS 

 
Señor Presidente: 
 
Vengo a poner a vuestra consideración un nuevo proyecto sobre la 
problemática que nos ocupa, similar al presentado bajo el Expte. N° 
1135/08  que ha caducado, pero con modificaciones implementadas de 
conformidad con el tratamiento en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de este Honorable Cuerpo. 
 
Ya en dicho proyecto manifesté oportunamente que en nuestro planeta 
existen millones de consumidores de drogas lícitas e ilícitas, que forman 
parte de todos los grupos étnicos y de todas las clases socio-económicas, 
que están en áreas urbanas o rurales. De acuerdo con el informe anual de 
la Oficina contra la Droga y el Delito de las Naciones Unidas, 200 millones 
de personas en edad de trabajar de 15 a 64 años, lo que equivale al 5% de 
la población, consumió drogas ilícitas al menos una vez, sólo en el año 
2005. 
 
Nadie puede negar que las consecuencias del consumo de drogas sobre 
las personas, las familias y la sociedad son nefastas, ya que generan un 
daño a la salud física, mental y social, que en algunos casos es 
irreversible. Incluso, algunas drogas legales suman problemas, tales como 
el alcohol y el tabaco. 
 
El mercado de trabajo no está exento de esta grave problemática. Es más, 
de acuerdo a estadísticas, tiene una presencia significativa. Por eso, el 
ámbito laboral debe estar presente y debe ser tomado seriamente en 
cuenta en la búsqueda de una solución. 
 
Resulta necesaria una colaboración de los distintos actores sociales, tanto 
laborales como no laborales, para la realización de una tarea 
fundamentalmente preventiva a efectos de enfrentar este fenómeno 
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complejo; porque los efectos trascienden el propio ámbito laboral y afectan 
a otros: a otras personas, a las familias y a la sociedad toda. 
 
Frente al incremento en los últimos años de la problemática del uso y 
abuso del consumo de drogas y alcohol en nuestra sociedad, ningún sector 
puede permanecer ajeno, y para ello debe conformarse una red de 
acciones con políticas de participación multidisciplinaria para enfrentar este 
verdadero flagelo actual. 
 
Existen razones de peso para promover la regulación de la prevención y 
tratamiento de adicciones en los lugares de trabajo, entre las cuales, y 
siguiendo a los especialistas en la materia, puedo mencionar como 
ejemplo, las siguientes: 
 
- La mayoría de quienes tienen problemas por el consumo de alcohol y 
drogas forman parte de la fuerza laboral; 
 
- Las disminuciones del rendimiento en el trabajo se descubren fácilmente, 
ya que los problemas derivados del alcohol y las drogas son difíciles de 
ocultar; 
 
- La posibilidad de pérdida del trabajo es una fuerte motivación de cambio 
para los trabajadores con problemas de adicciones; 
 
- El costo de un programa de prevención de adicciones es más rentable 
que el de enfrentar un rendimiento continuamente deteriorado, con 
accidentes, ausentismo, etc.; 
 
-  El ámbito de trabajo es un valioso lugar para la educación sanitaria y la 
prevención; 
 
- Las acciones de información, formación y capacitación en prevención de 
adicciones son instrumentos esenciales para combatir la problemática; 
- Es de gran importancia la clasificación estrictamente confidencial relativa 
a la problemática adictiva de un trabajador; 
 
- Es esencial la colaboración y las comisiones consultivas entre 
empleadores y representantes de los trabajadores para el éxito de los 
programas de prevención. 
 
INFORMACIÓN EN EL MUNDO 
 
Según el trabajo “El abuso de sustancias en el trabajo. Los sectores 
público y privado se alían contra el consumo de bebidas y drogas en el 
lugar de trabajo” publicado en la Revista de la OIT N° 30, julio de 1999, 
“entre el 20 y el 25 por  ciento de los accidentes en el lugar de trabajo y en 
torno al 30 por ciento de los fallecimientos vinculados a la actividad laboral 
están relacionados con el consumo de drogas y alcohol. Incluso las 
pequeñas cantidades ingeridas horas antes de iniciar la jornada resultan 
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peligrosas. En un estudio efectuado en Estados Unidos, varios pilotos de 
línea aérea utilizaron un simulador en tres condiciones de influencia del 
alcohol. Antes de beber, sólo un 10 por ciento no consiguió ejecutar todas 
las operaciones con corrección. Con una concentración de alcohol en 
sangre de 0,10/100 ml, la proporción se disparó hasta el 89 por ciento. 
Catorce horas más tarde, período de tiempo en el que el alcohol había 
abandonado su organismo, un 68 por ciento de los pilotos siguió 
cometiendo errores.” 
 
El abuso de drogas y alcohol en el trabajo es peligroso y provoca deterioro 
del rendimiento, ausentismo, accidentes e, incluso, la muerte. Además, 
cuesta dinero. Los estudios de la OIT indican que en Estados Unidos, por 
ejemplo, los incidentes relacionados con el consumo de alcohol cuestan a 
la economía unos 100.000 millones de dólares al año, incluidos los 77.000 
millones correspondientes a la pérdida de productividad. Por su parte, en el 
Reino Unido, entre 11 y 17 millones de jornadas laborales se pierden cada 
año a causa del abuso del alcohol, lo que le cuesta anualmente a la 
economía unos 1.800 millones de libras esterlinas, según los datos de 
Alcohol Concern. 
 
Los consumidores de este tipo de sustancias solicitan prestaciones por 
enfermedad en una proporción hasta tres veces superior a la media y 
presentan un número de demandas en este sentido cinco veces superior al 
del resto de los trabajadores. Su ausentismo es de dos a tres veces mayor. 
Además, un estudio efectuado en General Motors puso de manifiesto que 
los empleados que utilizaban drogas tenían 40 días de baja por 
enfermedad al año, frente a los 4,5 de los no consumidores. 
 
A las repercusiones económicas deben añadirse los costos a nivel 
humano: el deterioro de la salud, la pérdida del empleo, los problemas 
familiares, los efectos sobre los niños y la violencia doméstica. 
 
Además, el Instituto Nacional de Salud de Estados Unidos señala que el 
44% de los consumidores de estas sustancias ha vendido drogas a otros 
empleados, y un 18% ha robado a compañeros de trabajo para costearse 
su hábito (Personnel Today, 25 de enero de 2006). 
 
Al estimar la pérdida en efectivo para la economía de un país, han de 
considerarse así mismo los efectos de un mayor riesgo de lesión, 
depresión, estrés, deterioro del estado de ánimo, aumento del ausentismo 
y elevados costos de indemnización y seguro de los trabajadores. 
 
ALGUNOS NÚMEROS DE NUESTRA REALIDAD 
 
Según el Estudio Nacional sobre consumo de sustancias psicoactivas en la 
Población de 2004, llevado a cabo por el Observatorio Argentino de Drogas 
(OAD) dependiente de la Secretaria de Programación para la Prevención 
de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), la 
población entre 16 a 65 años tuvo una prevalencia de consumo en dicho 
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año de alcohol de 72,6, alrededor del 2% dijo haber consumido marihuana 
y un porcentaje similar declaró consumo de sedantes sin prescripción 
médica. Si se considera que este grupo etáreo contiene a la población 
Económicamente Activa (PEA), podemos suponer que los consumos 
declarados en algunos casos se relacionan, de manera directa o indirecta, 
en la mayoría con prácticas laborales de diverso orden. 
 
Según datos del trabajo “Calidad de vida es calidad de trabajo y viceversa” 
realizado por Rubén Darío De Lisa, psicólogo, Presidente de Programa 
Andrés en Rosario (publicado en la revista electrónica ENLACES, 
www.losrecursoshumanos.com): 
 
- Más de un millón de argentinos consumió marihuana al menos una vez en 
su vida y otros 400.000 cocaína, de acuerdo con una investigación del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
 
- Según la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T) el 70 % de los 
consumidores de alcohol y otras drogas tienen trabajo. 
 
- El responsable de la Oficina de Prevención y Lucha Contra la 
Drogadicción de las Naciones Unidas para el Cono Sur, destaca que el 10 
% de los trabajadores se droga, y que este número se incrementa si 
tenemos en cuenta el consumo de alcohol. 
 
- La Subsecretaría de Atención a las Adicciones de la Provincia de Buenos 
Aires (SADA) en su informe publicado en diario Clarín (23/05/05) destaca 
que la droga y el alcohol son responsables directos e indirectos del 37 % 
de los accidentes de trabajo. 
 
- En otro informe esta misma subsecretaría (SADA) expresa que las tasa 
más altas de abuso de alcohol se sitúan en los grupos que tienen entre 18 
y 25 años de edad. En este mismo trabajo se hace particular mención 
sobre el grupo de los menores de 18 años donde se refleja que 3 de cada 
10 jóvenes abusan del alcohol. En última instancia los dos grupos 
observados podría decirse que constituyen una nueva generación de 
futuros trabajadores, si es que ya no pertenecen a la fuerza laboral. 
 
MARCO PARA UNA SOLUCIÓN 
 
El marco para la puesta en marcha de iniciativas de prevención y 
rehabilitación ya existe. El Repertorio de recomendaciones prácticas de la 
OIT, adoptado en 1995, contiene consejos prácticos destinados a aquellos 
que se ocupan de abordar los problemas relacionados con el alcohol y las 
drogas en el lugar de trabajo. 
 
El Repertorio de recomendaciones, hace hincapié en el planteamiento 
preventivo. Asimismo, recomienda que las políticas sobre consumo de 
drogas y de alcohol en el lugar de trabajo cubran todos los aspectos de la 
prevención, la reducción y la gestión de los problemas relacionados con 
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esta forma de abuso, y que se integren programas de información, 
educación y formación pertinentes, siempre que sea posible, en amplios 
programas de desarrollo de recursos humanos, de condiciones de trabajo o 
salud y de seguridad en el trabajo. 
 
Finalmente, incorpora principios éticos fundamentales para una acción 
concertada y eficaz, como los de confidencialidad de la información 
personal, y de autoridad del empleador para imponer medidas disciplinarias 
a los trabajadores por mala conducta profesional, incluso en los casos en 
que ésta se asocia al consumo de alcohol y drogas. 
 
A su vez, en la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los Principios 
rectores para la reducción de la demanda de drogas”, Resolución S-20/3 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 9ª sesión plenaria, 
10/6/1998, se destaca la importancia de contar con la participación en el 
debate de todas las partes interesadas: sector privado, administración, 
ONGs, organizaciones de empleadores y de trabajadores, padres, personal 
docente, profesionales de la salud y grupos juveniles y comunitarios. 
 
Con respecto a nuestro país, en el año 1995, a partir de la Jornada 
Intensiva sobre Adicciones en el Ámbito Laboral que se realizó en la 
Universidad del Salvador, coordinado con la OIT y con la presencia del 
especialista Ermida Uriarte comenzó un camino de experiencias y de 
intercambios de información. 
 
Poco a poco algunas empresas y gremios, en vista de las nefastas 
consecuencias de los abusos y consumos de drogas lícitas e ilícitas han 
comenzado a conformar programas serios tales como el que llevan 
adelante las petroleras Esso, Shell o YPF Repsol, el programa de Siderca y 
algunos gremios como Luz y Fuerza, UPCN, Uocra, Sacra, etc. 
 
En el trabajo “Prevención de las Adicciones en los Escenarios Laborales” 
confeccionado por el Dr. Eduardo González, especialista en la materia y 
actual presidente del Centro Argentino de Prevención Laboral en 
Adicciones (CAPLA), se mencionan como factores de riesgo relacionados 
con actividad laboral a: 
 
- Trabajos riesgosos. 
 
- Nocturnos. 
 
- Monótonos. 
 
- Horarios irregulares o prolongados. 
 
- Sistemas de turnos. 
 
- Aislamiento. 
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- Desarraigo. 
 
- Disponibilidad de sustancias. 
 
- Malas relaciones laborales. 
 
- Inestabilidad laboral. 
 
- Stress laboral. 
 
- Falta de supervisión. 
 
- Inadecuadas exigencias de rendimiento. 
 
- Cargos o asignaciones inadecuados. 
 
- Estilos de liderazgos. 
 
- Cultura de consumo. 
 
El Diario El Chubut publicó el 1° de abril del año 2008 una nota donde puso 
de relieve la gravedad del consumo de drogas en el ámbito de la 
Patagonia. Así se destaca que, entre las tres provincias Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del Fuego, se registra un total del 58% en el consumo de 
alcohol y cocaína. Según el artículo periodístico, algunas de las causas 
estarían dadas por la cantidad de horas de nocturnidad y el gran poder 
adquisitivo de la región. Más del 15% del salario de un trabajador petrolero 
tendría como destino el consumo de drogas y las ofertas sexuales en la 
zona, según un informe presentado por la Secretaría de Programación para 
la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico 
(SEDRONAR). 
 
EL PROYECTO DE LEY 
 
En nuestro país, no contamos aún con una Ley específica en esta materia. 
Tengo presente que en la misma línea que propongo, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires ha sancionado en mayo de 2007 la Ley 2318 sobre “Plan 
Integral en Materia de Adicciones”, donde en el art. 4 puntos 3 y siguientes, 
señala la necesidad de la creación de Centros Preventivos Laborales para 
atender las adicciones en el lugar de trabajo. Pero la temática adictiva en el 
ámbito laboral a nivel nacional, presenta un vacío legal que pretendo 
resolver con la iniciativa que acompaño. 
 
Por otro lado, existieron en esta Cámara antecedentes en la materia, 
pudiendo destacarse los proyectos de ley S-448/01 de la Senadora Raijer y 
el S-284/03 de autoría de los Senadores Zavalía, Colazo, Pardo, Raso, 
Busti, Castro y Paz, donde se buscaba la prevención, asistencia y 
rehabilitación de las personas afectadas por la problemática adictiva en el 
ámbito laboral. El primer proyecto no abarcaba el consumo de alcohol. Y el 
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segundo, tenía como ámbito de aplicación sólo el Sector Público Nacional, 
a diferencia del presente que busca aplicarse a todos los trabajadores, ya 
sea que pertenezcan al sector público o privado. 
 
La mayoría de los expertos convienen en que la solución para el abuso de 
sustancias es la acción temprana. La prevención permite abordar el 
problema antes de su consolidación. 
 
Los programas preventivos constituyen un conjunto de acciones de 
concientización, sensibilización, motivación, capacitación y educación, 
tendientes a lograr cambios positivos en los hábitos y conductas de las 
personas con el objetivo de evitar o minimizar riesgos para su salud, la de 
quienes los rodean y para el medio ambiente. 
 
Cada programa debe ser adecuado a las características y problemática de 
cada empresa. No hay un único modelo de programa preventivo sino 
tantos como empresas existen. Cualquier acción es mejor que la 
indiferencia. 
 
Se proyecta la confección de una política escrita y su correspondiente 
notificación, así como el abordaje en conjunto entre empleadores y 
trabajadores en el desarrollo de programas de prevención y de asistencia, 
tratamiento y rehabilitación de los trabajadores con problemas en el uso y 
abuso del consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral. 
 
Tomando en consideración nuestra legislación, donde la Ley 24.557 pone 
en cabeza de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo no sólo el 
tratamiento de enfermedades y accidentes profesionales, sino de la 
prevención de los riesgos del trabajo en su conjunto (art. 4). Propongo que 
sean dichos organismos quienes tengan a su cargo los Programas de 
Prevención obviamente con los aportes que puedan realizar los 
empleadores y representantes de los trabajadores en tal sentido.  
 
Es por ello que considero que la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 
como organismo rector, sea la encargada de coordinar la implementación 
dentro de las propias Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, de Unidades 
Preventivas de Adicciones. Estos organismos, con componentes públicos 
y/o privados,  ya sean propios o tercerizados, tendrán como fin dedicarse a 
la promoción de la salud y a la prevención del uso indebido de alcohol y 
drogas en los lugares de trabajo. 
 
A veces es factible que las empresas que cuentan con un Departamento de 
Medicina Laboral o un área semejante sean las que estén más preparadas 
para descubrir este tipo de patologías. Sin embargo, también hay otras 
formas de hacer frente a la problemática de la adicción. Puede ser que sea 
el propio trabajador el que se acerque al médico, como también puede 
pasar que la compañía detecte la problemática e intente ayudar 
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Por otra parte,  en virtud de las Leyes 23.660, 24.455 y 24.754, no quedan 
dudas que la cobertura del tratamiento y rehabilitación debe quedar a cargo 
de la entidad que brinde el servicio de salud al trabajador, ya sea obra 
social o medicina prepaga.  
 
Un tema especialmente tratado y, que debe tener una especial regulación, 
se configura cuando el trabajador que presenta problemas con el consumo 
de alcohol y drogas, realiza trabajos que involucran a terceros o podrían 
dañarlos en caso de accidente, como conducir un transporte público o 
manejar una herramienta de trabajo peligrosa: una grúa por ejemplo. Es 
esta especial circunstancia se prevé la posibilidad del empleador de 
realizar exámenes de diagnóstico para su detección (siempre que el 
trabajador no solicite previamente su tratamiento voluntario), y su 
consecuente reasignación de tareas, sin reducción de su remuneración. 
 
Ya la iniciativa presentada por la Senadora Raijer a la que ya he hecho 
referencia, preveía en su art. 1° la facultad de los empleadores ante la 
detección de manifestaciones conductales propias del consumo de 
estupefacientes en personas en relación de dependencia, de solicitar los 
estudios diagnósticos respectivos para confirmar o desechar el consumo, 
en el caso que el trabajador no solicitase voluntariamente su atención 
 
La propia OIT señala que, los análisis para detectar eventuales problemas 
relacionados con el alcohol y drogas en el ámbito del trabajo plantean 
problemas fundamentales de orden moral, ético y jurídico: de ahí que haya 
que decidir si es justo y apropiado realizarlos. 
 
No soy ajeno a la controversia mundial que rodea la realización de estos 
análisis. Los aspectos considerados van desde el derecho a la intimidad, a 
la responsabilidad social y la función y responsabilidad potencial de 
empleadores y de la empresa privada. El primer argumento a favor de los 
análisis atañe sobre todo a las profesiones en las que la seguridad resulta 
esencial, en sectores como la medicina, el transporte y la construcción, en 
los que unos sentidos y una capacidad de juicio deteriorados pueden tener 
consecuencias fatales; la seguridad empresarial en lo que respecta a la 
productividad y la propiedad constituye asimismo un motivo valedero a 
favor de su realización. 
 
En tanto, los que discrepan con el valor de los exámenes argumentan que 
éstos sólo pueden indicar el uso de sustancias, y no la repercusión en el 
rendimiento, ni permiten distinguir entre uso y abuso. 
 
Además, los análisis plantean varias consideraciones éticas, entre las que 
figura la confidencialidad de la información personal, y que el proceso de 
comprobación supone una invasión injustificada de la vida privada y la 
integridad física de las personas. Sin perjuicio de ello, cabe aclarar que la 
mayor resistencia esta dada en especial, respecto a los controles de 
consumo aleatorios, los cuáles no son el caso de la presente iniciativa. 
Siguiendo lo establecido en países como Francia, Noruega y los Países 
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Bajos, donde sólo los trabajadores en puestos importantes en materia de 
seguridad "tradicionales" deben someterse a este tipo de controles en 
alguna de sus formas (Ethical issues in workplace drug testing in Europe, 
Ginebra, OIT 2003), propongo que sólo aquellos que realicen una actividad 
que pueda crear riesgos para terceros puedan ser sometidos a las pruebas 
de diagnóstico, con el fin de garantizar la "seguridad de la actividad 
empresarial”. 
 
En este sentido, también los empleadores de Nueva Zelanda sólo exigen la 
realización de CDLT para los puestos de alto riesgo. En este país, en las 
ocupaciones en sectores como los de la silvicultura, el transporte y el 
tratamiento de carne y aves de corral, los controles se llevan a cabo para 
toda la plantilla de las empresas (Dominion Post, 4 de marzo de 2006). 
 
En síntesis, creo conveniente que los empleadores asuman un "deber de 
asistencia" para proporcionar un entorno de trabajo seguro. 
 
CONCLUSIÓN 
 
En los últimos años ha crecido en forma alarmante el consumo de 
sustancias tóxicas en forma ocasional o habitual por parte de la población 
general de nuestro país y del mundo. Estas sustancias tóxicas pueden ser 
legales como alcohol, tabaco o prohibidas como marihuana, cocaína, entre 
otras. Además del número creciente, las edades de inicio de consumo son 
cada vez menores. 
 
La Constitución Argentina reconoce en forma expresa el Derecho a la 
Salud, a partir de la incorporación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, con la reforma de 1994. El ámbito de la 
empresa no puede ser ajeno y, por tanto, también se ve afectada por este 
flagelo y sus consecuencias: mayor ausentismo, siniestrabilidad y 
conflictividad, menor productividad y calidad de producto final.  
 
Por esto último y por la Responsabilidad Social Empresaria, creo que es 
momento de considerar esta problemática como propia y de buscar alguna 
estrategia para enfrentarla. En tal entendimiento, y por los motivos antes 
expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en la presente 
iniciativa. 
 
Marcelo A. H. Guinle.- 
 
 
 
 
 
 


